
E
LOTA, 27 de SeÉi€rntrE 2018

DECRETO Ne3,l42 (c)

Á,*,
/ a) Por tener que asistir a la capacitación organizado por CAS Chile,

Em "Bodega" a realizarse en sus Laboratorios, u cado en Marín 0586 Providencia, Santiago, entre el 08 y 09 de
octubre de 2018, viajando en bus, el día ante zación del curso. Aproximadamente a las 13:00 horas-r a

b) inario N'69, del 27-08-2018, de Jefe de Personal a Funcionarios
Interesados de las diferentes Direcciones Munici es a participar del Concurso de Capacitación, CAS Chile.

Acta de Capacitación N"08 del 12-09-2018 con Fichas de
Inscripción Postulantes a Capacitación CAS Chile'pqra resolución de Alcalde.

//7d) Memorándum N' 390 del 2l-Og-2018 de Alcalde ISJ a Personal,
autorizando la participación de funcionarios en la Capacitación de CAS Chile, tema "Bodega".

e) Lo dispuesto en el Art 22 y siguientes de la Ley Nq 18.883, Estatuto
Administrativo para fu ncionarios municipales.

f) Ley N" 19.880, sobre base de los Procedimientos Administrativos
que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

g) D.F.L. Ne 1/2006 de Ministerio del Interior, publicado en D.0. el

26.07.2006, qte ñja texto retundido de la Ley Nq18.695.-
Y, en uso de lo dispuesto en el ArL 12e y las facultadas que me

confiere el ArL 63e todos de la Ley Ne 18.695,0rgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.-ORDENESE cometido a Ios funcionarios: Sr. PEDRO IUAN
ALARCON LOZA RUT  Planta Técnicos Administrativo, Grado 11'E.M.R; Sr. RENE PATRICIO VEJAR
BURGOS, UT  Planta Jefaturas, Grado 10'E.M.R, entre el 08 y 09 de octubre de 2018, para asisür a la
Capacitación, citada en letra a) de los Vistos ,,

z.-Por tal motivo páguese Viatico completo por los días 07y 08 de

octubre del 2018 y viat¡co parcial del 40o/o por el dla 09 de octubre del 2018, más gastos de traslado de los c'fiales deberá
rendir cuenta según corresponda.

3.-Estáblecese que los funcionarios se reincorporaran el día miércoles
10 de octubre, a las 8.30 hrs. a.m, a sus labores habituales.

4.-Comuniquesele a la Dirección Administración y Finanzas para la
cancelación del benefi cio correspondiente.

S.-Los gastos que demande el presente Decreto serán con cargo al

item 2l +2t -01-00+00G001, "Comis¡ón de Servicio en el Pafs Personal de Pl¡nta e item 21122-0&007-00G000

'Pasajes, fletes y Bodegajes'del Presupuesto Municipal año 2018.-

ANOTESE, COMUNIQU ESE Y EN SU OPORTUNID D ARCHIVESE
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